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debiendo preverse que el pago de la sanción no resulte más 
beneficioso para el infractor que el cumplimiento de la norma 
infringida.

El interesado alega en su defensa lo dispuesto en el ar-
tículo 75 de la Ley 13/2003, que permite para el supuesto de 
que concurra en una infracción leve, como es el caso, una ate-
nuante, que pueda ser castigada la misma, con una sanción 
de amonestación consistente en su simple pronunciamiento 
en la resolución sancionadora, basando su pretensión en la 
subsanación de la irregularidad producida por la infracción.

La subsanación de los defectos no impide la consumación 
de la infracción por cuanto la finalidad y fundamento del ejer-
cicio de la potestad sancionadora de la Administración radica, 
precisamente, en conseguir que las conductas originariamente 
ilegales acaben adecuándose al ordenamiento jurídico. Con la 
sanción no se trata de castigar o de reprimir sino de prevenir 
o evitar que la infracción se vuelva a repetir. La subsanación 
de la infracción detectada únicamente podría justificar un de-
terminado resultado con relación a la graduación de la sanción 
en cuestión. 

Así mismo resaltar que, con independencia de no quedar 
probada la solución de la cuestión de fondo planteada en la 
reclamación, lo aducido no puede ser estimado por cuanto en 
el presente supuesto lo que se sanciona es la falta de contes-
tación en tiempo y forma al requerimiento formulado por la ad-
ministración, lo cual resulta cierto y probado, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 137.3 de la Ley 30/1992 y 
52 de la Ley 13/2003, que determina que los hechos cons-
tatados por funcionario público, como ocurre en el presente 
caso, tienen valor probatorio, salvo prueba en contrario. La 
presunción de certeza aunque admite la prueba en contrario, 
sólo se desvirtúa cuando el conjunto de pruebas aportadas se 
deduzca de manera concluyente lo contrario, lo cual no ocurre 
en el presente caso, en el que el interesado realiza alegacio-
nes carentes de virtualidad suficiente para desvirtuar los he-
chos imputados. En suma, procede la resolución impugnada, 
que se entiende ajustada a derecho.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 80.1.3.º 
de la Ley 13/2003, a cuyo tenor: “A efectos de graduación 
de la sanción de multa, en función de su gravedad, esta se 
dividirá en dos tramos, inferior y superior, de igual extensión. 
Sobre esta base se observarán, según las circunstancias que 
concurran, las siguientes reglas: ...3.º Si no concurren circuns-
tancias atenuantes ni agravantes (como ocurre en el presente 
supuesto en el que como manifiesta la resolución impugnada 
ya se ha tenido en cuenta la buena actitud del expedientado, 
‘se reduce la cuantía de la sanción impuesta en multa de 
1.000 euros, lo que supone una minoración de la sanción pro-
puesta en razón de la actitud mostrada por la expedientada’, 
el órgano sancionador, en atención a todas aquellas otras cir-
cunstancias de la infracción, individualizará la sanción dentro 
de la mitad inferior...”, por lo que procede la cuantía de la san-
ción impuesta en la resolución impugnada que se entiende 
dictada ajustada a derecho.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Ma-
nuel Torres Serrano, en representación de la entidad “Promo-
ciones Tomugar, S.L.”, contra la resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada recaída en el 
expediente núm. 191/05 (SL/RM/2006-55-417), y en conse-
cuencia mantener en sus propios términos la resolución im-
pugnada.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se solicita la subsanación del 
recurso administrativo interpuesto por Taurocalifa, S.L., 
contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía en Córdoba, recaída en el expediente nú-
mero S-CO-000117-05.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal al 
recurrente Taurocalifa, S.L., para la subsanación del recurso 
administrativo interpuesto contra la resolución del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, en el ex-
pediente núm. S-CO-000117-05, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«Visto el recurso interpuesto contra la resolución del Ilmo. 
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cór-
doba, de fecha 2 de noviembre de 2005, recaída en el expe-
diente sancionador núm. 117/2005-EP, se ha advertido que 
la persona que firma dicho recurso no se identifica (nombre, 
apellidos y número del Documento Nacional de Identidad o do-
cumento equivalente), y tratándose de una sociedad limitada, 
tampoco aporta su necesaria representación, requisitos indis-
pensables para interponer un recurso a tenor de lo dispuesto 
en el art. 110.1, en relación con los arts. 32.3 y 70.1, todos 
ellos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Ante la carencia de los datos anteriormente señalados, y 
de acuerdo con lo previsto en el art. 71.1 de la mencionada 
Ley 30/1992, se le hace un requerimiento para que en el 
plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la notificación de este escrito, comunique por escrito (al Servi-
cio de Legislación, Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Gobernación, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41071 en Sevi-
lla), el nombre, apellidos y número del Documento Nacional 
de Identidad –o documento equivalente– de la persona que 
lo firmó, e igualmente, acredite su representación (mediante 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fide-
digna, o por declaración en comparecencia personal del inte-
resado).

Así mismo se le indica que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución, dictada en 
los términos del art. 42 de la citada Ley 30/1992.»

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 4 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución de expedientes sancionadores por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Propuesta de Resolución dictada en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infrac-
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ción a la normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el ta-
blón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose 
con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma 
legales, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificada la referida Propuesta de 
Resolución, significándole que en el referido plazo puede igual-
mente presentar las alegaciones, documentos e informaciones 
así como proponer las pruebas que considere oportunas, a 
cuyos efectos queda de manifiesto el referido expediente.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.
Expediente: 351/06.
Empresa imputada: Prodinaco, S.A..
CIF: A04157160.
Ultimo domicilio conocido: C/ Gregorio Marañón, 28-1.º 4, 
04005 Almería.
Tramite que se le notifica: Propuesta de Resolución por pre-
suntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Veintiún mil quinientos euros (21.500 €).

Almería, 4 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de Inicio 
de expedientes sancionadores por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 441/06.
Empresa imputada: Giro Presupuesto de Construcción, S.L.
CIF núm.:  B-04327151.
Ultimo domicilio conocido: Ctra. Mojonera, km 435 (C.P. 
04720 Aguadulce-Roquetas de Mar- Almería).
Tramite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Novecientos euros (900 €).

Almería, 8 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de Inicio 
de expedientes sancionadores por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos 
ocasiones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta 
Delegación del Gobierno ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía, 
así como en el tablón de anuncios del correspondiente 
Ayuntamiento, dándose con ello por citada a la empresa 
imputada en tiempo y forma legales, concediéndosele un 
plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, para su personación 
en el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, 
sita en Paseo de Almería núm. 68, con el fin de que le sea 
notificado el referido Acuerdo de Inicio, significándole que en 
el referido plazo puede igualmente presentar las alegaciones, 
documentos e informaciones así como proponer las pruebas 
que considere oportunas. Informándosele igualmente al 
expedientado que de no efectuar las referidas alegaciones, el 
acuerdo de inicio podrá ser considerado como propuesta de 
resolución, a efectos de la continuación de la correspondiente 
tramitación, frente a la cual podrá efectuar alegaciones en un 
nuevo plazo de quince días, conforme a lo establecido en el 
artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación de presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 510/06
Empresa imputada: Ascesorios Reji, S.L.
NIF: B18411421.
Ultimo domicilio conocido: C.C. Gran Plaza, Roquetas de Mar 
(Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente 
sancionador por presunta infracción en materia de Consumo. 
Sanción propuesta: Seiscientos euros (600 €).

Almería, 9 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes sancionadores por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del acuerdo de inicio dictado en el expediente sanciona-


